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He observado que algunos de los Ayun
tamientos de los pueblos de esla provin
cia, al facilitarme las relaciones de las 
fincas rústicas y urbanas pertenecien
tes á los propios y comunes de los 
suyos respectivos, en debida observan
cia á lo que les previne en nú circu
lar inserta en el suplemento al Boletín 
oficial de la misma, núm. 181, corres
pondiente al dia 13 del actual, inclu
yen en la núm. 2 de las que consi
deran esceptuadas, la dehesa cuya es- 
cepcion solicitan, apoyados en la con
cesión que se les hace por el ar!. I." 
de la ley de 11 de Julio de 185G, sin 
que á la vez acompañen el oportuno es
pediente; en su virtud prevengo á las 
espresadas corporaciones que se hallen 
en el caso de solicitar la referida es- 
cepcion, lo verifiquen dentro del tériuino 
fatal que considerénecesarioáesl' fin y sig
nifiqué en aquella, sujetándose para ello 
á lo que terminantemente se ordena en 
en dicha ley é instrucción de la propia 
fecha, cuyos artículos y modelo de'so- 
licilud deberá obrar por cabeza del espe
diente, se insertan á continuación: de
biendo advertirles que el que se dirija 
á mi autoridad y carezca de alguno 
délos requisi'osqueo i aquella selesm-u- 
can, no serán a am/.los en el Gobier
no de nú cargo, y como consecuencia 
precisa íes parará el perjuicio que haya 
lugar, puc.-lo que terminado el plazo, 
la Administración de Piopiedades, adic- 
cionará en los respetivos inventarios, 
la fincas que en tiempo hábil pudie
ron desi *nar, á los efectos de la ven
ta acordada en Real decreto de 2 de 
Octubre úlli:: o.—Zaragoza 1 u de l)i- 
cie.ubre ,de 1858.—Ignacio Mcndez de 

. Vigo.
ARTÍCULOS QUE SE CITAN.

Artículo i." de lu l y de I? de Julio 
de Í856.

Además de los bienes comprendidos 
en el arlículo 2.° de la ley de 1° de 
Mayo de 1835, se escep'úan de laven- 
la decretada por la misma ley:

La dehesa destinada ó que se destine 
de entre los demás b en's del pueblo 
al pasto del ganado de labor de la mis
ma población, caso de no tcnerlaesceplua- 
da, en virtud dM arl. 2.° de la Lev de 
1de Mayo El Gobierno fijará h -s- 
tension de la debesa qn-haya d*con- 
servarse, atendidas las n ce- iades de 
cada pueblo, ayendó al A untamiento 
y la Diputación provincial.

Articulo /df* la instr.iccion i - / / <1? 
Jiiko .de '853, pa. alleuui á [fisto la 
i-ey de esamortuacion pr. muiyada en 
dicha fecha.
Para que puedan esceptuarse de la 

venta, conforme al art. 1 v de la es- 
presada Ley, las dehesas destinadas ó que 
se destinen al pasto del ganado de la
bor, de los pueblos en (pie no hubiese 
bienes de aprovechamiento común des
tinados á este objeto, incoharán los 
respectivos Ayuntamientos, ante el Go
bernador de la provincia, en el térmi
no de un mes á contar desde la fecha 
en que se publique la presente instruc
ción en el Holetin ofcial de la misma, 
el oportuno esp Miente, ajustado á la 
tramitación é instrucción prevenida en 
el raso 9.6 del arl. 2.° de la Ley de 
l.° de Mayo d? 1855, haciendo cons
tar:

l .° El vecindario del pueblo.
2 .° Las condiciones agrícolas, co- 

mer¡ iales é industriales del mismo.
3 .° La estension y las circunstancias 

de los terrenos que se soliciten, con 
espresion de si corresponden á los pro
pios o á los comunes, y destino que 
hasta ahora han tenido.

Y 4.° El número y clase de las ca
bezas de ganado existente, destinado á 
la labor
Instrucciones á que debe- atemperarse los 

Ayuntamientos de lospueb os de la pro
vincia para incohar los espedientes en 
solicitud de la excepción de a dehesa 
que conceptúen necesitar para el pasto 
de los qanados de labor de los suyos 
respectivos.

MODELO DE SOLICITUD.
M. Iltre. Sr.

El Ayuntamiento de Mezalocha, que 
suscribe, á V. S. con el debido respeto 
y como mejor proceder espone: que en 
cumplimiento á lo dispuesto en el artí
culo 1.° de la Ley é instrucción de 
11 de Julio de 1856, párrafo 3.° de 
la circular de" V. S. de 13 de Noviem
bre de este año, inserta en el suple- 
ntento al Bolelin oficial núm. 181 de 
la propia fecha; y la publicada en el 
de Bien-s nacionales de l.ndel actual, 
ib-signa la dehesa que conceptúa ne
cesitar para el pasto de los ganados de 
labor de este pueblo, cuyo terreno se 
halla enclavado en la pulija d-nomi
nada la Certera; conlio.iti al N. con 
Migu 1 Gil, E. con D. José Galan, 
al S. con D. Melchor López, y al O. 
coi D. Francisco M-rlin z, siendo su 
cabí la ó estension, 11 de ochenta cahi
zadas, con las demas condiciones que 
por dicha Ley se exigen, y se acredi
tan con las cuatro certificaciones que 
se un<’n á continuación; recibidas por 
la Secretaria de este Ayuntamiento; por 
lo tanto:

A Y. S. suplica, se sirva escepluar 
dicho terreno de la enagenacion acor
dada por S. M., ó bien dictar las pro

videncias que estime oportunas en jus
tificación de lo espueslo. Tarazona.... 
de Diciembre de 1858.—Sr. Goberna
dor civil de esla provincia.

En el párrafo 2.° de mi circular in
serta en el suplemento al Bolelin ofi
cial núm. 181, correspondiente al 13 
de Noviembre último, previne á los Se
ñores Presidentes de las Jimias de Be
neficencia, Directores de Seminal ios cu
yos bienes hayan sido declarados de 
instrucción pública, á los Rectores de 
Colegios de Escuelas pías, Administra
dores, Redores de Universidades y de
mas personas encargadas de dichos es- 
tablecimienlos, como asimismo a las Di
putaciones, Ayuntamientos, Corporacio
nes é interesados en los bienes decla
rados en venta por el Real decreto de 2 
de Octubre último; redactasen arreglán
dose al modelo núm. 2 que aparece al 
final de la misma, las relaciones gene- 
rrles délas fincas que por considerarse 
esceptuadas de la venta al tenor del 
arlículo 2.* de la ley de l.° de Mayo 
de 1855, no se hubiesen comprendido 

j en las formuladas con sujeción al que 
se distingue con el número 1.° Mas co
mo en el propio plazo de 30 dias que 
designé en mi citada circular, han de 
p escolar en este Gobierno las oportu
nas reclamaciones los interesados, acom
pañadas de los documentos legales que 
acrediten la razón en que se funden 
aquellas, con el fin de disponer In ins
trucción de los respectivos espe líenles 
que justifiquen la escepcion; recomiendo 
á las mis ñas corporaciones y personas 
nombradas lo verifiquen d-nlro del tér
mino prefijado, Iranseurrido el cual les 
parará el perjuicio que, haya lugar.

Por último, con el fin de evitar cuan
tas dudas ó reclamaciones pudieran sus
citarse y quo entorpecieran las opua- । ciongs que están mandadas ejecutar, 
advierto que por cada una de las fincas 
que se hayan comprendido en el estado 
de las esceptuadas, h i de redactarse una 
esposicion arreglada á uno de los mo
delos que aparecen á continuación, y 
á la cual acompañarán los documentos 
justificativos antes citados; en el con
cepto, de que si carecen de los re¡ui- 
si'.os legales en los (¡ue aparezca justi
ficada la escepcion que solicitan, serán 
devueltas inmediatamente por este Go
bierno de mi cargo y dispondré en su 
virtud la adición de la finca que trata 
de esceptuarse en los inventarios de las 
sugelas á la venta.

Zaragoza l.° de Diciembre de 1858. 
Ignacio Mendez de Vigo.

Modelo de solicitud para fincas Urbanas.

El Ayuntamiento constitucional de la 

villa de............ á V. S. hace presente: 
que en la relación de fincas que esta 
municipalidad pasa á manos de V. S. 
en cumplimiento de lo que por su au
toridad se le previno en el párrafo 2/ 
de la circular inserta en el suplemento 
al Bolelin oficial núm. 181, correspon
diente al 13 de Noviembre último, in
cluye por considerarla escepluada al te
nor de lo dispuesto en el ail. 2.° de 
la ley de l.° de Mayo de 4855, un 
edificio (ó lo que fuese) silo en esla villa 
y su calle de la Luna, señalado con el 
número 4, cónfronlante con casa de Don 
Timoteo Salvador, con corral de la viuda 
de Ramón Sieso y con calle de Con
lamina, el cual se halla destinado á 
casa Consistorial y Cárcel; en cuya 
virtud

A Y. S. suplica se sirva disponer 
la instrucción del oportuno" espediente 
v confirmar la escepcion (pie se pretende 
si asi procede. Gracia etc.—Epila.......  
de Diciembre de 1858.—Sr. Goberna
dor civil de esta provincia.

ALdelo de s.licitud para fincas Rusticas.

El Ayuntamiento de la villa de..  
á V. S. hace presente: que en la rela
ción de fincas que esla municipalidad 
pasa á manos de V. S. en cumplimiento 
d1 lo que por su autoridad se le pre
vino en el párrafo 2.° de la circular 
inserla en el suplemento al Bolelin ofi- 
rial núm. 181-correspondiente al 13 de 
Noviembre último, incluye por conside
rarla escepluada al tenor de lo dispuesto 
en el arl. 2 0 de la ley de l.° de Mayo 
de 1855, un terreno (ó lo que fuese) 
d mominado'Sierra de S. Jorge, de unas 
100 cahizadas de tierra poco mas ó me
nos, que confronta al S. con.....O... 
N..... y S ...., inculto y poblado en 
su mitad de chapan os y romeros. Este 
terreno como aparece por el documento 
que se acompaña pertenece al común de 
vecinos; y su disfrute ha sido siempre 
de aprovechamiento de los mismos, y 
como en él se prueba: 1.° Que no ha 
estado arrendado ni cedido por canti
dad alguna, ni Canon anual á los ve
cinos, y por lo lauto no ha producido 
lenta á los propios: y"2.' Que habiendo 

| sido úempre del común del pueblo, no 
ha satisfecho al Gobierno el 20 por 100 
que deben pagar lodas las fincas con
sideradas como de aquellos; fundados 
en estas consideraciones y apoyados en 
lo que previene el caso 9.° del artículo 
2.° de la citada ley de 1 " de Mayo:

A. Y. S. suplica, se sirva disponer 
la instrucción del oportuno espediente, 
y confirmar la escepcion que se pre
tende si asi procede. Gracia, etc.—Pi
na.... de Diciembre de 1858.—Sr. Go- 
beyiador civil de esla provincia.

Zaragoza: Imp. y Lit. del Comercio.—1858.
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